
M INISTERIO DE SALUD

D IR EC C IO N  REGIONA L DE SALUD CENTRAL
EL SALVADOR

S a n ta  Tecla, 28 de A b ril de  dos mil d iecisiete.

JU STIFICA CIO N : La D irectora de la Región de Salud C entral, por este m edio inform a que en 

cum plim iento a la Ley de A cceso a la Inform ación Pública, en su articulo diez num eral veinte, 

hacem os del conocim iento púb lico  que en la Región de Salud C entral no generam os la inform ación 

sobre Registro de O fertantes y C ontratistas por d isposición de la Ley de A dquisiciones y 

C ontrataciones de la A dm inistración Pública po r ser proceso exclusivam ente realizado por la UAC1 

del M1NSAL.

Por lo tanto en cum plim iento  a la Ley y su reglam ento el cual nos m anda a ju stificar en caso de no 

tener cam bios a partir de la ultim a actualización o que no seam os Entes O bligados.
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Final C alle  San Salvador, Col. Q uezaltepec, Santa Tecla.
T el: 2511 Ü2O0, T ele-F ax  2228  052<J.




